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ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES D]

COMPAÑÍA DENOMINADA IMPORTACIÓN DE PRODO

ALIMENTICIOS FOMENTO Y TURISMO FOMTURIMEX CÍA. L

CUANTÍA: 350.00 USD.

En la ciudad de Portoviejo, provincia de Manabí, República del Ecuador, hoy

día lunes nueve de diciembre dos mil trece, ante mí Abogada Luz Hessildha

Daza López, Notaría Pública Novena del cantón, comparecen los señores

ingeniero Douglas Augusto Toapanta Mera, casado, Carlos Augusto

Toapanta Ruperti, casado, y Mildred Carolina Toapanta Ruperti, casada, en

calidad de cedentes; y los señores Milton Hugo de la Torre Jarrín, casado,

Mariana de Jesús Betancourt Mesías, casada, Ana Cristina de la Torre

Betancourt, casada, y el ingeniero Luis Adolfo Cevallos Mendoza, casado, en

calidad de cesionarios. Todos ecuatorianos, mayores de edad, ejecutivos, g S

domiciliados en la ciudad de Manta, de paso por esta ciudad, a quienes de g g
ar »£

conocer doy fe. Comparecen también la señora Juana Mildred Ruperti j|

Gómez y el señor Diego Fernando Salgado Chávez, a fin de autorizar la ̂  gf
-Q |—-J

cesión de las participaciones sociales que efectúan sus cónyuges Douglas §j
o t

Augusto Toapanta Mera y Mildred Carolina Toapanta Ruperti mediante este S
*~* 1*4

acto. El señor Carlos Augusto Toapanta Ruperti, posee disolución de la

sociedad conyugal, tal cual se demuestra con el documento respectivo, que se

incorpora a este acto como habilitante, no requiriéndose de la presencia de su

conyugue para que autorice la cesión. Los comparecientes son capaces,

hábiles e idóneos para obligarse y contratar, a quienes de conocer doy fe.

Bien instruidos con el objeto, naturaleza y efectos de este contrato de cesión

de participaciones sociales que proceden a otorgar con entera libertad, sin

mediar fuerza ni coacción alguna, me presentaron una minuta para que sea

elevada a escritura pública, la que copiada textualmente dice: SEÑOR

NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase

incorporar una en la cual conste la cesión de participaciones sociales



producidas en la compañía denominada IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS

ALIMENTICIOS FOMENTO Y TURISMO FOMTURIMEX CÍA. LTDA.,

al tenor de las siguientes estipulaciones y cláusulas: PRIMERA:

Intervinientes.- Comparecen a esta celebración por una parte los señores

ingeniero Douglas Augusto Toapanta Mera, casado, Carlos Augusto

Toapanta Ruperti, casado, y Mildred Carolina Toapanta Ruperti, casada, en

calidad de cedentes; y los señores Milton Hugo de la Torre Jarrín, casado,

Mariana de Jesús Betancourt Mesías, casada, Ana Cristina de la Torre

Betancourt, casada, y el ingeniero Luis Adolfo Cevallos Mendoza, casado, en

calidad de cesionarios. Todos ellos ecuatorianos, mayores de edad,

ejecutivos, domiciliados en la ciudad de Manta, a quienes de conocer doy fe.

Comparece también la señora Juana Mildred Ruperti Gómez, y el señor

Diego Fernando Salgado Chávez a fin de autorizar la cesión de las

participaciones sociales que efectúan sus cónyuges Douglas Augusto

Toapanta Mera y Mildred Carolina Toapanta Ruperti respetivamente,
^

mediante este acto. El señor Carlos Augusto Toapanta Ruperti, posee

disolución de la sociedad conyugal, tal cual se demuestra con el documento

respectivo, que se incorpora a este acto. SEGUNDA: Antecedentes.- La

compañía se constituyó mediante escritura pública celebrada en la Notaría

Pública Vigésima Séptima del cantón Quito, el dos de diciembre del dos mil

nueve, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el veintitrés de

diciembre del dos mil nueve. La junta general de socios celebrada el cuatro

de noviembre del dos mil trece, resolvió autorizar la transferencia de

participaciones sociales materia del presente contrato.- TERCERA: CESIÓN

DE PARTICIPACIONES .- Con estos antecedentes los socios Carlos

Augusto Toapanta Ruperti y Mildred Carolina Toapanta Ruperti,

transfieren la totalidad de las participaciones sociales que poseen en la

compañía, esto es una participación social cada uno de ellos, a favor del señor

Milton Hugo de la Torre Jarrín y Mariana de Jesús Betancourt Mesías,



respectivamente, Así mismo el señor Douglas Augusto Toapanta Mera trasfíere

las trescientas cuarenta y ocho participaciones sociales, de las trescientas noventa

y ocho que posee en la compañía, en la siguiente forma: ciento diecisiete

participaciones sociales a favor del señor Milton Hugo de la Torre Jarrín, ciento

cuatro participaciones sociales a favor de la señora Mariana de Jesús Betancourt

Mesías, noventa y cinco participaciones sociales a favor de la señora Ana Cristina

de la Torre Betancourt y finalmente treinta y dos participaciones sociales a favor

del ingeniero Luis Adolfo Cevallos Mendoza.- CUARTA: ACEPTACIÓN: Los

señores Milton Hugo de la Torre Jarrín, Mariana de Jesús Betancourt Mesías, Ana

Cristina de la Torre Betancourt, y el ingeniero Luis Adolfo Cevallos Mendoza,

aceptan la cesión de las participaciones sociales hechas a su favor, por convenir a

sus intereses personales y particulares. QUINTA: DOCUMENTOS

HABILITANTES.- Consta como tal el acta ae la junta General de Socios & \ creí .

^*, •"— ••
celebrada el día lunes cuatro de noviembre del dos mil trece que resolvió y aprolüS *=

o £P ;
la cesión y transferencia de participaciones sociales y la disolución de la sociedad 2

-'""" .CX. .

conyugal celebrada entre el socio Carlos Augusto Toapanta Ruperti y sil ••

conyugue, y documentos personales de los comparecientes. SEXTA: CIJANTIA|- S
Jr~ >-%
;TI _..;

La cuantía está determinada por el monto de la transferencia de las participacíonas g

sociales. Agregue usted señor Notario las formalidades que por Ley corresponden

a su función para que la escritura a celebrarse alcance los efectos jurídicos

deseados. Atentamente, Abogado Eberth Castro Rivadeneira Matrícula numero

mil novecientos ochenta y siete, Registro de Abogados de ManabL- Hasta aquí la

minuta, la que es fiel copia de su original, que fue presentada para este

otorgamiento y que se archiva. Los otorgantes se afirman y se ratifican en el

contenido integro de la minuta preinserta, la que se eleva a escritura pública para

que surta todos los efectos legales declarados en ella. Y, leída que fue esta

escritura íntegramente a los comparecientes por mí, la Notaría, estos se ratifican

en todo lo expuesto y para constancia firman en unidad de acto, conmigo, la

Notaría Pública que da fe.



Ing. Douglás Augusto Toapanta Mera

C.C.1704769775

Carlos Augusto Toapanta Ruperti

C.C.1711875441

Mildred Carolina Toapanta Ruperti

C.C.1714019393

Milton Hugo de ía Torre Jarrín

C.C.1701161711

I '" >/ - { . - r, .

Mariana de Jesús Betancourt Mesías

C.C.0500244728

Ana Cristina de la Torre Betancourt

C.C.1712712049



Ing. IKuis

C.C.130066242-4

endoza

Juana Mildred Rupertí Gómez '

C.C.1301868988

Die¿b Fernando Salgado Chavez

C.C.1712650496
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÍA*
IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS, FOMENTO Y TURISMO
FOMTURIMEX CÍA. LTDA., CELEBRADA EL DÍA LUNES 4 DE
DEL DOS MIL TRECE.
=— . —=—
En la ciudad de Quito, a las 18H15 del día lunes cuatro de noviembre del 2013, en las
oficinas de la compañía, encontrándose reunidos los socios de la misma, Douglas
Augusto Toapanta Mera, propietario de 398 participaciones sociales cada una, Carlos
Augusto Toapanta Ruperti, poseedor de una participación social de un dólar de valor y
la señora Mildred Carolina Toapanta Ruperti propietaria de una participación social con
un valor de un dólar, quienes representan el cien por ciento del capital social, actuando
de consuno se constituyen en Junta General Universal de socios según lo dispone el
artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de la materia con el objeto de tratar los
puntos constantes en el siguiente orden del día:

1.- Ingreso de nuevos socios.

2.-Transferencia de participaciones sociales.

Actúa como Presidente de la junta el señor Douglas Toapanta Mera y como secretaria
ad-hoc la señora Mildred Toapanta Ruperti.

*»
KLa Presidencia, una vez constatado el quorum por secretaría, dispuso que se dé

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y nueve de la Ley de ^ «
Compañías, luego de lo cual pasó a conocer el orden del día, el que previamente había ;, &
sido aprobado por los asistentes. * f-4

PUNTO UNO.- Al respecto manifiesta el señor Douglas Toapanta Mera que existe el * *¿
interés de los señores Miiton de la Torre Jarrín, Mariana de Jesús Betancourt Mesías, - ...
Ana Cristina de la Torre Betancourt y el ingeniero Adolfo Cevallos Mendoza de " V
ingresar como socios de la empresa.

Por unanimidad los socios de la compañía manifiestan su aceptación al ingreso de las
personas antes nombradas, como nuevos socios de la empresa.

PUNTO DOS.- En este punto solicitan la palabra por separado los socios de la
compañía, señores Carlos Toapanta Ruperti y Mildred Toapanta Ruperti, quienes
expresan que es su deseo transferir la totalidad de las participaciones sociales que
poseen en la compañía, esto es una participación social cada uno de ellos, a favor del
señor Miiton de la Torre Jarrín y Mariana Betancourt Mesías, respectivamente, Así
mismo interviene el señor Douglas Toapanta Mera para expresar que es su
voluntad trasferir 348 participaciones sociales, de las 398 que posee en la
compañía, a favor de los siguientes señores y distribuidas en la siguiente forma:
117 participaciones sociales a favor del señor Miiton de la Torre Jarrín, 104
participaciones sociales a favor de la señora Mariana de Jesús Betancourt Mesías,
95 participaciones sociales a favor de la señora Ana Cristina de la Torre



Betancourt y finalmente 32 participaciones sociales a favor del ingeniero Adolfo
Cevallos Mendoza.

Los socios Douglas Topanta Mera, Carlos Toapanta Ruperti y Mildred Toapanta
Ruperti solicitan a la junta general su autorización para legalizar esta
transferencia.

Por unanimidad los socios presentes en esta junta general, luego de las renuncias
al derecho de preferencia que les corresponde, aceptan la cesión planteada y
autorizan la legalización de la transferencia de participaciones sociales a
transferirse.

Luego de la trasferencia sociales aprobada, el capital social de la compañía queda
estructurado en la siguiente forma:

SOCIO CAPITAL SOCIAL
Milton de la Torre Jarrin 118
Mariana Betancourt Mesías 105
Ana Cristina de la Torres Betancourt 95
Douglas Toapanta Mera 50
Adolfo Cevaiios Mendoza 32

TOTAL: 400

Siendo las 19HOO y no habiendo otro punto que tratar, la Presidencia concede un
receso para la elaboración del acta, la que una vez redactada es leída en alta voz
y aprobada sin observaciones, para constancia de lo cual firman todos ios
presentes para ratificación de lo actuado y en unidad de acto.

t

Deugla* Toapanta Mera Mildred Toapanta Ruperti
f PRESIDENTE SECRETARIA AD-HOC

Carlos Toapanta Ruperti
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Ab. Carmen Cárdenas Coronado

NOTARÍA VIGÉSIMA SÉPTIMA

Razón: Tomé nota al margen de la matriz de CONSTITUCIÓN, de la COMPAÑÍA

IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS FOMENTO Y TURISMO

FOMTURIMEX CÍA. LTDA., de fecha dos de diciembre de dos mil nueve, celebrada

ante el Dr. Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, cuyo

archivo se encuentra actualmente a mi cargo, la Cesión de Participaciones,

mediante escritura celebrada ante la Ab. Luz Hessildha Daza López, Notaría

Novena del Cantón Portoviejo, de fecha nueve de diciembre del dos mil trece. En

Quito, a trece de enero de dos mil catorce.

' ' * - • ' " f ' \i'\V';

Ab. Carmen Cárdenas Coronado

NOTARÍA VIGÉSIMA SÉPTIMA' DEL CANTÓN QUITO



REGISTRO
MERCANTIL

TRMTTE NMERO:7Z86

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN:

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA

NÚMERO Di REPERTORIO:

FECHA DE INSCRIPCIÓN:
NÚMERO Di INSCRIPCIÓN

REGISTRO:

4207

10/02/2014
97
LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES:

Identificación

1704769775

1714019393

1711875441

1701161711

1712712049

1300662424

0500244728

Nombres

TOAPANTA MERA

DOUGLAS

AUGUSTO

TOAPANTA RUPERTI

MILDRED

CAROLINA

TOAPANTA RUPERTI

CARLOS AUGUSTO

DE LA TORRE

JARRIN MILTON

HUGO

DE LA TORRE

BETANCOURTANA

CRISTINA

CEVALLOS

MENDOZA LUIS

ADOLFO

BETANCOURT

MESÍAS MARIANA

DE JESÚS

Cantón de

Domicilio

Manta

Manta

Manta

Manta
<

Manta

Manta

Manta

Calidad en que

comparece

CEDENTE

CEDENTE

CEDENTE

CESIONARIO

CESIONARIO

CESIONARIO

CESIONARIO

Estado Civil

Casado

Casado

Casado

Casado

Casado

Casado

Casado

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:

FECHA ESCRITURA: 09/12/2013
NOTARÍA: NOTARÍA NOVENA

Página 1 de 2

0444793



REGISTRO
MERCANTIL

NOMBRE DEL NOTARIO:

CANTÓN:

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:

AB. LUZ HESSILDHA DAZA LÓPEZ " vx^' ' ̂

PORTOVIEJO

IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS FOMENTO Y

TURISMO FOMTURIMEX CIA.LTDA.

QUITO

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA:

Capital

Capital

Valor

400,00

5. DATOS ADICIONALES:

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 350 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA, A FAVOR DE LOS

CESIONARIOS.- SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N° 4299 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 23

DE DICIEMBRE DE 2009, TOMO: 140.

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN £W BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMAW/Á VIGENTE.

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 10 DÍA(S) DEL MES DE FEBRERO DE 2014

DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE E V^LAROEL

Página 2 de 2

0444792
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ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES D]

COMPAÑÍA DENOMINADA IMPORTACIÓN DE PRODO

ALIMENTICIOS FOMENTO Y TURISMO FOMTURIMEX CÍA. L

CUANTÍA: 350.00 USD.

En la ciudad de Portoviejo, provincia de Manabí, República del Ecuador, hoy

día lunes nueve de diciembre dos mil trece, ante mí Abogada Luz Hessildha

Daza López, Notaría Pública Novena del cantón, comparecen los señores

ingeniero Douglas Augusto Toapanta Mera, casado, Carlos Augusto

Toapanta Ruperti, casado, y Mildred Carolina Toapanta Ruperti, casada, en

calidad de cedentes; y los señores Milton Hugo de la Torre Jarrín, casado,

Mariana de Jesús Betancourt Mesías, casada, Ana Cristina de la Torre

Betancourt, casada, y el ingeniero Luis Adolfo Cevallos Mendoza, casado, en

calidad de cesionarios. Todos ecuatorianos, mayores de edad, ejecutivos, g S

domiciliados en la ciudad de Manta, de paso por esta ciudad, a quienes de g g
ar »£

conocer doy fe. Comparecen también la señora Juana Mildred Ruperti j|

Gómez y el señor Diego Fernando Salgado Chávez, a fin de autorizar la ̂  gf
-Q |—-J

cesión de las participaciones sociales que efectúan sus cónyuges Douglas §j
o t

Augusto Toapanta Mera y Mildred Carolina Toapanta Ruperti mediante este S
*~* 1*4

acto. El señor Carlos Augusto Toapanta Ruperti, posee disolución de la

sociedad conyugal, tal cual se demuestra con el documento respectivo, que se

incorpora a este acto como habilitante, no requiriéndose de la presencia de su

conyugue para que autorice la cesión. Los comparecientes son capaces,

hábiles e idóneos para obligarse y contratar, a quienes de conocer doy fe.

Bien instruidos con el objeto, naturaleza y efectos de este contrato de cesión

de participaciones sociales que proceden a otorgar con entera libertad, sin

mediar fuerza ni coacción alguna, me presentaron una minuta para que sea

elevada a escritura pública, la que copiada textualmente dice: SEÑOR

NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase

incorporar una en la cual conste la cesión de participaciones sociales



producidas en la compañía denominada IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS

ALIMENTICIOS FOMENTO Y TURISMO FOMTURIMEX CÍA. LTDA.,

al tenor de las siguientes estipulaciones y cláusulas: PRIMERA:

Intervinientes.- Comparecen a esta celebración por una parte los señores

ingeniero Douglas Augusto Toapanta Mera, casado, Carlos Augusto

Toapanta Ruperti, casado, y Mildred Carolina Toapanta Ruperti, casada, en

calidad de cedentes; y los señores Milton Hugo de la Torre Jarrín, casado,

Mariana de Jesús Betancourt Mesías, casada, Ana Cristina de la Torre

Betancourt, casada, y el ingeniero Luis Adolfo Cevallos Mendoza, casado, en

calidad de cesionarios. Todos ellos ecuatorianos, mayores de edad,

ejecutivos, domiciliados en la ciudad de Manta, a quienes de conocer doy fe.

Comparece también la señora Juana Mildred Ruperti Gómez, y el señor

Diego Fernando Salgado Chávez a fin de autorizar la cesión de las

participaciones sociales que efectúan sus cónyuges Douglas Augusto

Toapanta Mera y Mildred Carolina Toapanta Ruperti respetivamente,
^

mediante este acto. El señor Carlos Augusto Toapanta Ruperti, posee

disolución de la sociedad conyugal, tal cual se demuestra con el documento

respectivo, que se incorpora a este acto. SEGUNDA: Antecedentes.- La

compañía se constituyó mediante escritura pública celebrada en la Notaría

Pública Vigésima Séptima del cantón Quito, el dos de diciembre del dos mil

nueve, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el veintitrés de

diciembre del dos mil nueve. La junta general de socios celebrada el cuatro

de noviembre del dos mil trece, resolvió autorizar la transferencia de

participaciones sociales materia del presente contrato.- TERCERA: CESIÓN

DE PARTICIPACIONES .- Con estos antecedentes los socios Carlos

Augusto Toapanta Ruperti y Mildred Carolina Toapanta Ruperti,

transfieren la totalidad de las participaciones sociales que poseen en la

compañía, esto es una participación social cada uno de ellos, a favor del señor

Milton Hugo de la Torre Jarrín y Mariana de Jesús Betancourt Mesías,



respectivamente, Así mismo el señor Douglas Augusto Toapanta Mera trasfíere

las trescientas cuarenta y ocho participaciones sociales, de las trescientas noventa

y ocho que posee en la compañía, en la siguiente forma: ciento diecisiete

participaciones sociales a favor del señor Milton Hugo de la Torre Jarrín, ciento

cuatro participaciones sociales a favor de la señora Mariana de Jesús Betancourt

Mesías, noventa y cinco participaciones sociales a favor de la señora Ana Cristina

de la Torre Betancourt y finalmente treinta y dos participaciones sociales a favor

del ingeniero Luis Adolfo Cevallos Mendoza.- CUARTA: ACEPTACIÓN: Los

señores Milton Hugo de la Torre Jarrín, Mariana de Jesús Betancourt Mesías, Ana

Cristina de la Torre Betancourt, y el ingeniero Luis Adolfo Cevallos Mendoza,

aceptan la cesión de las participaciones sociales hechas a su favor, por convenir a

sus intereses personales y particulares. QUINTA: DOCUMENTOS

HABILITANTES.- Consta como tal el acta ae la junta General de Socios & \ creí .

^*, •"— ••
celebrada el día lunes cuatro de noviembre del dos mil trece que resolvió y aprolüS *=

o £P ;
la cesión y transferencia de participaciones sociales y la disolución de la sociedad 2

-'""" .CX. .

conyugal celebrada entre el socio Carlos Augusto Toapanta Ruperti y sil ••

conyugue, y documentos personales de los comparecientes. SEXTA: CIJANTIA|- S
Jr~ >-%
;TI _..;

La cuantía está determinada por el monto de la transferencia de las participacíonas g

sociales. Agregue usted señor Notario las formalidades que por Ley corresponden

a su función para que la escritura a celebrarse alcance los efectos jurídicos

deseados. Atentamente, Abogado Eberth Castro Rivadeneira Matrícula numero

mil novecientos ochenta y siete, Registro de Abogados de ManabL- Hasta aquí la

minuta, la que es fiel copia de su original, que fue presentada para este

otorgamiento y que se archiva. Los otorgantes se afirman y se ratifican en el

contenido integro de la minuta preinserta, la que se eleva a escritura pública para

que surta todos los efectos legales declarados en ella. Y, leída que fue esta

escritura íntegramente a los comparecientes por mí, la Notaría, estos se ratifican

en todo lo expuesto y para constancia firman en unidad de acto, conmigo, la

Notaría Pública que da fe.



Ing. Douglás Augusto Toapanta Mera

C.C.1704769775

Carlos Augusto Toapanta Ruperti

C.C.1711875441

Mildred Carolina Toapanta Ruperti

C.C.1714019393

Milton Hugo de ía Torre Jarrín

C.C.1701161711

I '" >/ - { . - r, .

Mariana de Jesús Betancourt Mesías

C.C.0500244728

Ana Cristina de la Torre Betancourt

C.C.1712712049



Ing. IKuis

C.C.130066242-4

endoza

Juana Mildred Rupertí Gómez '

C.C.1301868988

Die¿b Fernando Salgado Chavez

C.C.1712650496
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÍA*
IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS, FOMENTO Y TURISMO
FOMTURIMEX CÍA. LTDA., CELEBRADA EL DÍA LUNES 4 DE
DEL DOS MIL TRECE.
=— . —=—
En la ciudad de Quito, a las 18H15 del día lunes cuatro de noviembre del 2013, en las
oficinas de la compañía, encontrándose reunidos los socios de la misma, Douglas
Augusto Toapanta Mera, propietario de 398 participaciones sociales cada una, Carlos
Augusto Toapanta Ruperti, poseedor de una participación social de un dólar de valor y
la señora Mildred Carolina Toapanta Ruperti propietaria de una participación social con
un valor de un dólar, quienes representan el cien por ciento del capital social, actuando
de consuno se constituyen en Junta General Universal de socios según lo dispone el
artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de la materia con el objeto de tratar los
puntos constantes en el siguiente orden del día:

1.- Ingreso de nuevos socios.

2.-Transferencia de participaciones sociales.

Actúa como Presidente de la junta el señor Douglas Toapanta Mera y como secretaria
ad-hoc la señora Mildred Toapanta Ruperti.

*»
KLa Presidencia, una vez constatado el quorum por secretaría, dispuso que se dé

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y nueve de la Ley de ^ «
Compañías, luego de lo cual pasó a conocer el orden del día, el que previamente había ;, &
sido aprobado por los asistentes. * f-4

PUNTO UNO.- Al respecto manifiesta el señor Douglas Toapanta Mera que existe el * *¿
interés de los señores Miiton de la Torre Jarrín, Mariana de Jesús Betancourt Mesías, - ...
Ana Cristina de la Torre Betancourt y el ingeniero Adolfo Cevallos Mendoza de " V
ingresar como socios de la empresa.

Por unanimidad los socios de la compañía manifiestan su aceptación al ingreso de las
personas antes nombradas, como nuevos socios de la empresa.

PUNTO DOS.- En este punto solicitan la palabra por separado los socios de la
compañía, señores Carlos Toapanta Ruperti y Mildred Toapanta Ruperti, quienes
expresan que es su deseo transferir la totalidad de las participaciones sociales que
poseen en la compañía, esto es una participación social cada uno de ellos, a favor del
señor Miiton de la Torre Jarrín y Mariana Betancourt Mesías, respectivamente, Así
mismo interviene el señor Douglas Toapanta Mera para expresar que es su
voluntad trasferir 348 participaciones sociales, de las 398 que posee en la
compañía, a favor de los siguientes señores y distribuidas en la siguiente forma:
117 participaciones sociales a favor del señor Miiton de la Torre Jarrín, 104
participaciones sociales a favor de la señora Mariana de Jesús Betancourt Mesías,
95 participaciones sociales a favor de la señora Ana Cristina de la Torre



Betancourt y finalmente 32 participaciones sociales a favor del ingeniero Adolfo
Cevallos Mendoza.

Los socios Douglas Topanta Mera, Carlos Toapanta Ruperti y Mildred Toapanta
Ruperti solicitan a la junta general su autorización para legalizar esta
transferencia.

Por unanimidad los socios presentes en esta junta general, luego de las renuncias
al derecho de preferencia que les corresponde, aceptan la cesión planteada y
autorizan la legalización de la transferencia de participaciones sociales a
transferirse.

Luego de la trasferencia sociales aprobada, el capital social de la compañía queda
estructurado en la siguiente forma:

SOCIO CAPITAL SOCIAL
Milton de la Torre Jarrin 118
Mariana Betancourt Mesías 105
Ana Cristina de la Torres Betancourt 95
Douglas Toapanta Mera 50
Adolfo Cevaiios Mendoza 32

TOTAL: 400

Siendo las 19HOO y no habiendo otro punto que tratar, la Presidencia concede un
receso para la elaboración del acta, la que una vez redactada es leída en alta voz
y aprobada sin observaciones, para constancia de lo cual firman todos ios
presentes para ratificación de lo actuado y en unidad de acto.

t

Deugla* Toapanta Mera Mildred Toapanta Ruperti
f PRESIDENTE SECRETARIA AD-HOC

Carlos Toapanta Ruperti
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Ab. Carmen Cárdenas Coronado

NOTARÍA VIGÉSIMA SÉPTIMA

Razón: Tomé nota al margen de la matriz de CONSTITUCIÓN, de la COMPAÑÍA

IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS FOMENTO Y TURISMO

FOMTURIMEX CÍA. LTDA., de fecha dos de diciembre de dos mil nueve, celebrada

ante el Dr. Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, cuyo

archivo se encuentra actualmente a mi cargo, la Cesión de Participaciones,

mediante escritura celebrada ante la Ab. Luz Hessildha Daza López, Notaría

Novena del Cantón Portoviejo, de fecha nueve de diciembre del dos mil trece. En

Quito, a trece de enero de dos mil catorce.

' ' * - • ' " f ' \i'\V';

Ab. Carmen Cárdenas Coronado

NOTARÍA VIGÉSIMA SÉPTIMA' DEL CANTÓN QUITO



REGISTRO
MERCANTIL

TRMTTE NMERO:7Z86

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN:

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA

NÚMERO Di REPERTORIO:

FECHA DE INSCRIPCIÓN:
NÚMERO Di INSCRIPCIÓN

REGISTRO:

4207

10/02/2014
97
LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES:

Identificación

1704769775

1714019393

1711875441

1701161711

1712712049

1300662424

0500244728

Nombres

TOAPANTA MERA

DOUGLAS

AUGUSTO

TOAPANTA RUPERTI

MILDRED

CAROLINA

TOAPANTA RUPERTI

CARLOS AUGUSTO

DE LA TORRE

JARRIN MILTON

HUGO

DE LA TORRE

BETANCOURTANA

CRISTINA

CEVALLOS

MENDOZA LUIS

ADOLFO

BETANCOURT

MESÍAS MARIANA

DE JESÚS

Cantón de

Domicilio

Manta

Manta

Manta

Manta
<

Manta

Manta

Manta

Calidad en que

comparece

CEDENTE

CEDENTE

CEDENTE

CESIONARIO

CESIONARIO

CESIONARIO

CESIONARIO

Estado Civil

Casado

Casado

Casado

Casado

Casado

Casado

Casado

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:

FECHA ESCRITURA: 09/12/2013
NOTARÍA: NOTARÍA NOVENA

Página 1 de 2

0444793



REGISTRO
MERCANTIL

NOMBRE DEL NOTARIO:

CANTÓN:

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:

AB. LUZ HESSILDHA DAZA LÓPEZ " vx^' ' ̂

PORTOVIEJO

IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS FOMENTO Y

TURISMO FOMTURIMEX CIA.LTDA.

QUITO

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA:

Capital

Capital

Valor

400,00

5. DATOS ADICIONALES:

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 350 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA, A FAVOR DE LOS

CESIONARIOS.- SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N° 4299 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 23

DE DICIEMBRE DE 2009, TOMO: 140.

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN £W BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMAW/Á VIGENTE.

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 10 DÍA(S) DEL MES DE FEBRERO DE 2014

DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE E V^LAROEL

Página 2 de 2

0444792
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ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES D]

COMPAÑÍA DENOMINADA IMPORTACIÓN DE PRODO

ALIMENTICIOS FOMENTO Y TURISMO FOMTURIMEX CÍA. L

CUANTÍA: 350.00 USD.

En la ciudad de Portoviejo, provincia de Manabí, República del Ecuador, hoy

día lunes nueve de diciembre dos mil trece, ante mí Abogada Luz Hessildha

Daza López, Notaría Pública Novena del cantón, comparecen los señores

ingeniero Douglas Augusto Toapanta Mera, casado, Carlos Augusto

Toapanta Ruperti, casado, y Mildred Carolina Toapanta Ruperti, casada, en

calidad de cedentes; y los señores Milton Hugo de la Torre Jarrín, casado,

Mariana de Jesús Betancourt Mesías, casada, Ana Cristina de la Torre

Betancourt, casada, y el ingeniero Luis Adolfo Cevallos Mendoza, casado, en

calidad de cesionarios. Todos ecuatorianos, mayores de edad, ejecutivos, g S

domiciliados en la ciudad de Manta, de paso por esta ciudad, a quienes de g g
ar »£

conocer doy fe. Comparecen también la señora Juana Mildred Ruperti j|

Gómez y el señor Diego Fernando Salgado Chávez, a fin de autorizar la ̂  gf
-Q |—-J

cesión de las participaciones sociales que efectúan sus cónyuges Douglas §j
o t

Augusto Toapanta Mera y Mildred Carolina Toapanta Ruperti mediante este S
*~* 1*4

acto. El señor Carlos Augusto Toapanta Ruperti, posee disolución de la

sociedad conyugal, tal cual se demuestra con el documento respectivo, que se

incorpora a este acto como habilitante, no requiriéndose de la presencia de su

conyugue para que autorice la cesión. Los comparecientes son capaces,

hábiles e idóneos para obligarse y contratar, a quienes de conocer doy fe.

Bien instruidos con el objeto, naturaleza y efectos de este contrato de cesión

de participaciones sociales que proceden a otorgar con entera libertad, sin

mediar fuerza ni coacción alguna, me presentaron una minuta para que sea

elevada a escritura pública, la que copiada textualmente dice: SEÑOR

NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase

incorporar una en la cual conste la cesión de participaciones sociales



producidas en la compañía denominada IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS

ALIMENTICIOS FOMENTO Y TURISMO FOMTURIMEX CÍA. LTDA.,

al tenor de las siguientes estipulaciones y cláusulas: PRIMERA:

Intervinientes.- Comparecen a esta celebración por una parte los señores

ingeniero Douglas Augusto Toapanta Mera, casado, Carlos Augusto

Toapanta Ruperti, casado, y Mildred Carolina Toapanta Ruperti, casada, en

calidad de cedentes; y los señores Milton Hugo de la Torre Jarrín, casado,

Mariana de Jesús Betancourt Mesías, casada, Ana Cristina de la Torre

Betancourt, casada, y el ingeniero Luis Adolfo Cevallos Mendoza, casado, en

calidad de cesionarios. Todos ellos ecuatorianos, mayores de edad,

ejecutivos, domiciliados en la ciudad de Manta, a quienes de conocer doy fe.

Comparece también la señora Juana Mildred Ruperti Gómez, y el señor

Diego Fernando Salgado Chávez a fin de autorizar la cesión de las

participaciones sociales que efectúan sus cónyuges Douglas Augusto

Toapanta Mera y Mildred Carolina Toapanta Ruperti respetivamente,
^

mediante este acto. El señor Carlos Augusto Toapanta Ruperti, posee

disolución de la sociedad conyugal, tal cual se demuestra con el documento

respectivo, que se incorpora a este acto. SEGUNDA: Antecedentes.- La

compañía se constituyó mediante escritura pública celebrada en la Notaría

Pública Vigésima Séptima del cantón Quito, el dos de diciembre del dos mil

nueve, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el veintitrés de

diciembre del dos mil nueve. La junta general de socios celebrada el cuatro

de noviembre del dos mil trece, resolvió autorizar la transferencia de

participaciones sociales materia del presente contrato.- TERCERA: CESIÓN

DE PARTICIPACIONES .- Con estos antecedentes los socios Carlos

Augusto Toapanta Ruperti y Mildred Carolina Toapanta Ruperti,

transfieren la totalidad de las participaciones sociales que poseen en la

compañía, esto es una participación social cada uno de ellos, a favor del señor

Milton Hugo de la Torre Jarrín y Mariana de Jesús Betancourt Mesías,



respectivamente, Así mismo el señor Douglas Augusto Toapanta Mera trasfíere

las trescientas cuarenta y ocho participaciones sociales, de las trescientas noventa

y ocho que posee en la compañía, en la siguiente forma: ciento diecisiete

participaciones sociales a favor del señor Milton Hugo de la Torre Jarrín, ciento

cuatro participaciones sociales a favor de la señora Mariana de Jesús Betancourt

Mesías, noventa y cinco participaciones sociales a favor de la señora Ana Cristina

de la Torre Betancourt y finalmente treinta y dos participaciones sociales a favor

del ingeniero Luis Adolfo Cevallos Mendoza.- CUARTA: ACEPTACIÓN: Los

señores Milton Hugo de la Torre Jarrín, Mariana de Jesús Betancourt Mesías, Ana

Cristina de la Torre Betancourt, y el ingeniero Luis Adolfo Cevallos Mendoza,

aceptan la cesión de las participaciones sociales hechas a su favor, por convenir a

sus intereses personales y particulares. QUINTA: DOCUMENTOS

HABILITANTES.- Consta como tal el acta ae la junta General de Socios & \ creí .

^*, •"— ••
celebrada el día lunes cuatro de noviembre del dos mil trece que resolvió y aprolüS *=

o £P ;
la cesión y transferencia de participaciones sociales y la disolución de la sociedad 2

-'""" .CX. .

conyugal celebrada entre el socio Carlos Augusto Toapanta Ruperti y sil ••

conyugue, y documentos personales de los comparecientes. SEXTA: CIJANTIA|- S
Jr~ >-%
;TI _..;

La cuantía está determinada por el monto de la transferencia de las participacíonas g

sociales. Agregue usted señor Notario las formalidades que por Ley corresponden

a su función para que la escritura a celebrarse alcance los efectos jurídicos

deseados. Atentamente, Abogado Eberth Castro Rivadeneira Matrícula numero

mil novecientos ochenta y siete, Registro de Abogados de ManabL- Hasta aquí la

minuta, la que es fiel copia de su original, que fue presentada para este

otorgamiento y que se archiva. Los otorgantes se afirman y se ratifican en el

contenido integro de la minuta preinserta, la que se eleva a escritura pública para

que surta todos los efectos legales declarados en ella. Y, leída que fue esta

escritura íntegramente a los comparecientes por mí, la Notaría, estos se ratifican

en todo lo expuesto y para constancia firman en unidad de acto, conmigo, la

Notaría Pública que da fe.



Ing. Douglás Augusto Toapanta Mera

C.C.1704769775

Carlos Augusto Toapanta Ruperti

C.C.1711875441

Mildred Carolina Toapanta Ruperti

C.C.1714019393

Milton Hugo de ía Torre Jarrín

C.C.1701161711

I '" >/ - { . - r, .

Mariana de Jesús Betancourt Mesías

C.C.0500244728

Ana Cristina de la Torre Betancourt

C.C.1712712049



Ing. IKuis

C.C.130066242-4

endoza

Juana Mildred Rupertí Gómez '

C.C.1301868988

Die¿b Fernando Salgado Chavez

C.C.1712650496
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÍA*
IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS, FOMENTO Y TURISMO
FOMTURIMEX CÍA. LTDA., CELEBRADA EL DÍA LUNES 4 DE
DEL DOS MIL TRECE.
=— . —=—
En la ciudad de Quito, a las 18H15 del día lunes cuatro de noviembre del 2013, en las
oficinas de la compañía, encontrándose reunidos los socios de la misma, Douglas
Augusto Toapanta Mera, propietario de 398 participaciones sociales cada una, Carlos
Augusto Toapanta Ruperti, poseedor de una participación social de un dólar de valor y
la señora Mildred Carolina Toapanta Ruperti propietaria de una participación social con
un valor de un dólar, quienes representan el cien por ciento del capital social, actuando
de consuno se constituyen en Junta General Universal de socios según lo dispone el
artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de la materia con el objeto de tratar los
puntos constantes en el siguiente orden del día:

1.- Ingreso de nuevos socios.

2.-Transferencia de participaciones sociales.

Actúa como Presidente de la junta el señor Douglas Toapanta Mera y como secretaria
ad-hoc la señora Mildred Toapanta Ruperti.

*»
KLa Presidencia, una vez constatado el quorum por secretaría, dispuso que se dé

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y nueve de la Ley de ^ «
Compañías, luego de lo cual pasó a conocer el orden del día, el que previamente había ;, &
sido aprobado por los asistentes. * f-4

PUNTO UNO.- Al respecto manifiesta el señor Douglas Toapanta Mera que existe el * *¿
interés de los señores Miiton de la Torre Jarrín, Mariana de Jesús Betancourt Mesías, - ...
Ana Cristina de la Torre Betancourt y el ingeniero Adolfo Cevallos Mendoza de " V
ingresar como socios de la empresa.

Por unanimidad los socios de la compañía manifiestan su aceptación al ingreso de las
personas antes nombradas, como nuevos socios de la empresa.

PUNTO DOS.- En este punto solicitan la palabra por separado los socios de la
compañía, señores Carlos Toapanta Ruperti y Mildred Toapanta Ruperti, quienes
expresan que es su deseo transferir la totalidad de las participaciones sociales que
poseen en la compañía, esto es una participación social cada uno de ellos, a favor del
señor Miiton de la Torre Jarrín y Mariana Betancourt Mesías, respectivamente, Así
mismo interviene el señor Douglas Toapanta Mera para expresar que es su
voluntad trasferir 348 participaciones sociales, de las 398 que posee en la
compañía, a favor de los siguientes señores y distribuidas en la siguiente forma:
117 participaciones sociales a favor del señor Miiton de la Torre Jarrín, 104
participaciones sociales a favor de la señora Mariana de Jesús Betancourt Mesías,
95 participaciones sociales a favor de la señora Ana Cristina de la Torre



Betancourt y finalmente 32 participaciones sociales a favor del ingeniero Adolfo
Cevallos Mendoza.

Los socios Douglas Topanta Mera, Carlos Toapanta Ruperti y Mildred Toapanta
Ruperti solicitan a la junta general su autorización para legalizar esta
transferencia.

Por unanimidad los socios presentes en esta junta general, luego de las renuncias
al derecho de preferencia que les corresponde, aceptan la cesión planteada y
autorizan la legalización de la transferencia de participaciones sociales a
transferirse.

Luego de la trasferencia sociales aprobada, el capital social de la compañía queda
estructurado en la siguiente forma:

SOCIO CAPITAL SOCIAL
Milton de la Torre Jarrin 118
Mariana Betancourt Mesías 105
Ana Cristina de la Torres Betancourt 95
Douglas Toapanta Mera 50
Adolfo Cevaiios Mendoza 32

TOTAL: 400

Siendo las 19HOO y no habiendo otro punto que tratar, la Presidencia concede un
receso para la elaboración del acta, la que una vez redactada es leída en alta voz
y aprobada sin observaciones, para constancia de lo cual firman todos ios
presentes para ratificación de lo actuado y en unidad de acto.

t

Deugla* Toapanta Mera Mildred Toapanta Ruperti
f PRESIDENTE SECRETARIA AD-HOC

Carlos Toapanta Ruperti
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Ab. Carmen Cárdenas Coronado

NOTARÍA VIGÉSIMA SÉPTIMA

Razón: Tomé nota al margen de la matriz de CONSTITUCIÓN, de la COMPAÑÍA

IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS FOMENTO Y TURISMO

FOMTURIMEX CÍA. LTDA., de fecha dos de diciembre de dos mil nueve, celebrada

ante el Dr. Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, cuyo

archivo se encuentra actualmente a mi cargo, la Cesión de Participaciones,

mediante escritura celebrada ante la Ab. Luz Hessildha Daza López, Notaría

Novena del Cantón Portoviejo, de fecha nueve de diciembre del dos mil trece. En

Quito, a trece de enero de dos mil catorce.

' ' * - • ' " f ' \i'\V';

Ab. Carmen Cárdenas Coronado

NOTARÍA VIGÉSIMA SÉPTIMA' DEL CANTÓN QUITO



REGISTRO
MERCANTIL

TRMTTE NMERO:7Z86

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN:

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA

NÚMERO Di REPERTORIO:

FECHA DE INSCRIPCIÓN:
NÚMERO Di INSCRIPCIÓN

REGISTRO:

4207

10/02/2014
97
LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES:

Identificación

1704769775

1714019393

1711875441

1701161711

1712712049

1300662424

0500244728

Nombres

TOAPANTA MERA

DOUGLAS

AUGUSTO

TOAPANTA RUPERTI

MILDRED

CAROLINA

TOAPANTA RUPERTI

CARLOS AUGUSTO

DE LA TORRE

JARRIN MILTON

HUGO

DE LA TORRE

BETANCOURTANA

CRISTINA

CEVALLOS

MENDOZA LUIS

ADOLFO

BETANCOURT

MESÍAS MARIANA

DE JESÚS

Cantón de

Domicilio

Manta

Manta

Manta

Manta
<

Manta

Manta

Manta

Calidad en que

comparece

CEDENTE

CEDENTE

CEDENTE

CESIONARIO

CESIONARIO

CESIONARIO

CESIONARIO

Estado Civil

Casado

Casado

Casado

Casado

Casado

Casado

Casado

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:

FECHA ESCRITURA: 09/12/2013
NOTARÍA: NOTARÍA NOVENA

Página 1 de 2

0444793



REGISTRO
MERCANTIL

NOMBRE DEL NOTARIO:

CANTÓN:

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:

AB. LUZ HESSILDHA DAZA LÓPEZ " vx^' ' ̂

PORTOVIEJO

IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS FOMENTO Y

TURISMO FOMTURIMEX CIA.LTDA.

QUITO

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA:

Capital

Capital

Valor

400,00

5. DATOS ADICIONALES:

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 350 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA, A FAVOR DE LOS

CESIONARIOS.- SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N° 4299 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 23

DE DICIEMBRE DE 2009, TOMO: 140.

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN £W BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMAW/Á VIGENTE.

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 10 DÍA(S) DEL MES DE FEBRERO DE 2014

DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE E V^LAROEL

Página 2 de 2

0444792
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ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES D]

COMPAÑÍA DENOMINADA IMPORTACIÓN DE PRODO

ALIMENTICIOS FOMENTO Y TURISMO FOMTURIMEX CÍA. L

CUANTÍA: 350.00 USD.

En la ciudad de Portoviejo, provincia de Manabí, República del Ecuador, hoy

día lunes nueve de diciembre dos mil trece, ante mí Abogada Luz Hessildha

Daza López, Notaría Pública Novena del cantón, comparecen los señores

ingeniero Douglas Augusto Toapanta Mera, casado, Carlos Augusto

Toapanta Ruperti, casado, y Mildred Carolina Toapanta Ruperti, casada, en

calidad de cedentes; y los señores Milton Hugo de la Torre Jarrín, casado,

Mariana de Jesús Betancourt Mesías, casada, Ana Cristina de la Torre

Betancourt, casada, y el ingeniero Luis Adolfo Cevallos Mendoza, casado, en

calidad de cesionarios. Todos ecuatorianos, mayores de edad, ejecutivos, g S

domiciliados en la ciudad de Manta, de paso por esta ciudad, a quienes de g g
ar »£

conocer doy fe. Comparecen también la señora Juana Mildred Ruperti j|

Gómez y el señor Diego Fernando Salgado Chávez, a fin de autorizar la ̂  gf
-Q |—-J

cesión de las participaciones sociales que efectúan sus cónyuges Douglas §j
o t

Augusto Toapanta Mera y Mildred Carolina Toapanta Ruperti mediante este S
*~* 1*4

acto. El señor Carlos Augusto Toapanta Ruperti, posee disolución de la

sociedad conyugal, tal cual se demuestra con el documento respectivo, que se

incorpora a este acto como habilitante, no requiriéndose de la presencia de su

conyugue para que autorice la cesión. Los comparecientes son capaces,

hábiles e idóneos para obligarse y contratar, a quienes de conocer doy fe.

Bien instruidos con el objeto, naturaleza y efectos de este contrato de cesión

de participaciones sociales que proceden a otorgar con entera libertad, sin

mediar fuerza ni coacción alguna, me presentaron una minuta para que sea

elevada a escritura pública, la que copiada textualmente dice: SEÑOR

NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase

incorporar una en la cual conste la cesión de participaciones sociales



producidas en la compañía denominada IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS

ALIMENTICIOS FOMENTO Y TURISMO FOMTURIMEX CÍA. LTDA.,

al tenor de las siguientes estipulaciones y cláusulas: PRIMERA:

Intervinientes.- Comparecen a esta celebración por una parte los señores

ingeniero Douglas Augusto Toapanta Mera, casado, Carlos Augusto

Toapanta Ruperti, casado, y Mildred Carolina Toapanta Ruperti, casada, en

calidad de cedentes; y los señores Milton Hugo de la Torre Jarrín, casado,

Mariana de Jesús Betancourt Mesías, casada, Ana Cristina de la Torre

Betancourt, casada, y el ingeniero Luis Adolfo Cevallos Mendoza, casado, en

calidad de cesionarios. Todos ellos ecuatorianos, mayores de edad,

ejecutivos, domiciliados en la ciudad de Manta, a quienes de conocer doy fe.

Comparece también la señora Juana Mildred Ruperti Gómez, y el señor

Diego Fernando Salgado Chávez a fin de autorizar la cesión de las

participaciones sociales que efectúan sus cónyuges Douglas Augusto

Toapanta Mera y Mildred Carolina Toapanta Ruperti respetivamente,
^

mediante este acto. El señor Carlos Augusto Toapanta Ruperti, posee

disolución de la sociedad conyugal, tal cual se demuestra con el documento

respectivo, que se incorpora a este acto. SEGUNDA: Antecedentes.- La

compañía se constituyó mediante escritura pública celebrada en la Notaría

Pública Vigésima Séptima del cantón Quito, el dos de diciembre del dos mil

nueve, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el veintitrés de

diciembre del dos mil nueve. La junta general de socios celebrada el cuatro

de noviembre del dos mil trece, resolvió autorizar la transferencia de

participaciones sociales materia del presente contrato.- TERCERA: CESIÓN

DE PARTICIPACIONES .- Con estos antecedentes los socios Carlos

Augusto Toapanta Ruperti y Mildred Carolina Toapanta Ruperti,

transfieren la totalidad de las participaciones sociales que poseen en la

compañía, esto es una participación social cada uno de ellos, a favor del señor

Milton Hugo de la Torre Jarrín y Mariana de Jesús Betancourt Mesías,



respectivamente, Así mismo el señor Douglas Augusto Toapanta Mera trasfíere

las trescientas cuarenta y ocho participaciones sociales, de las trescientas noventa

y ocho que posee en la compañía, en la siguiente forma: ciento diecisiete

participaciones sociales a favor del señor Milton Hugo de la Torre Jarrín, ciento

cuatro participaciones sociales a favor de la señora Mariana de Jesús Betancourt

Mesías, noventa y cinco participaciones sociales a favor de la señora Ana Cristina

de la Torre Betancourt y finalmente treinta y dos participaciones sociales a favor

del ingeniero Luis Adolfo Cevallos Mendoza.- CUARTA: ACEPTACIÓN: Los

señores Milton Hugo de la Torre Jarrín, Mariana de Jesús Betancourt Mesías, Ana

Cristina de la Torre Betancourt, y el ingeniero Luis Adolfo Cevallos Mendoza,

aceptan la cesión de las participaciones sociales hechas a su favor, por convenir a

sus intereses personales y particulares. QUINTA: DOCUMENTOS

HABILITANTES.- Consta como tal el acta ae la junta General de Socios & \ creí .

^*, •"— ••
celebrada el día lunes cuatro de noviembre del dos mil trece que resolvió y aprolüS *=

o £P ;
la cesión y transferencia de participaciones sociales y la disolución de la sociedad 2

-'""" .CX. .

conyugal celebrada entre el socio Carlos Augusto Toapanta Ruperti y sil ••

conyugue, y documentos personales de los comparecientes. SEXTA: CIJANTIA|- S
Jr~ >-%
;TI _..;

La cuantía está determinada por el monto de la transferencia de las participacíonas g

sociales. Agregue usted señor Notario las formalidades que por Ley corresponden

a su función para que la escritura a celebrarse alcance los efectos jurídicos

deseados. Atentamente, Abogado Eberth Castro Rivadeneira Matrícula numero

mil novecientos ochenta y siete, Registro de Abogados de ManabL- Hasta aquí la

minuta, la que es fiel copia de su original, que fue presentada para este

otorgamiento y que se archiva. Los otorgantes se afirman y se ratifican en el

contenido integro de la minuta preinserta, la que se eleva a escritura pública para

que surta todos los efectos legales declarados en ella. Y, leída que fue esta

escritura íntegramente a los comparecientes por mí, la Notaría, estos se ratifican

en todo lo expuesto y para constancia firman en unidad de acto, conmigo, la

Notaría Pública que da fe.



Ing. Douglás Augusto Toapanta Mera

C.C.1704769775

Carlos Augusto Toapanta Ruperti

C.C.1711875441

Mildred Carolina Toapanta Ruperti

C.C.1714019393

Milton Hugo de ía Torre Jarrín

C.C.1701161711

I '" >/ - { . - r, .

Mariana de Jesús Betancourt Mesías

C.C.0500244728

Ana Cristina de la Torre Betancourt

C.C.1712712049



Ing. IKuis

C.C.130066242-4

endoza

Juana Mildred Rupertí Gómez '

C.C.1301868988

Die¿b Fernando Salgado Chavez

C.C.1712650496
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÍA*
IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS, FOMENTO Y TURISMO
FOMTURIMEX CÍA. LTDA., CELEBRADA EL DÍA LUNES 4 DE
DEL DOS MIL TRECE.
=— . —=—
En la ciudad de Quito, a las 18H15 del día lunes cuatro de noviembre del 2013, en las
oficinas de la compañía, encontrándose reunidos los socios de la misma, Douglas
Augusto Toapanta Mera, propietario de 398 participaciones sociales cada una, Carlos
Augusto Toapanta Ruperti, poseedor de una participación social de un dólar de valor y
la señora Mildred Carolina Toapanta Ruperti propietaria de una participación social con
un valor de un dólar, quienes representan el cien por ciento del capital social, actuando
de consuno se constituyen en Junta General Universal de socios según lo dispone el
artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de la materia con el objeto de tratar los
puntos constantes en el siguiente orden del día:

1.- Ingreso de nuevos socios.

2.-Transferencia de participaciones sociales.

Actúa como Presidente de la junta el señor Douglas Toapanta Mera y como secretaria
ad-hoc la señora Mildred Toapanta Ruperti.

*»
KLa Presidencia, una vez constatado el quorum por secretaría, dispuso que se dé

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y nueve de la Ley de ^ «
Compañías, luego de lo cual pasó a conocer el orden del día, el que previamente había ;, &
sido aprobado por los asistentes. * f-4

PUNTO UNO.- Al respecto manifiesta el señor Douglas Toapanta Mera que existe el * *¿
interés de los señores Miiton de la Torre Jarrín, Mariana de Jesús Betancourt Mesías, - ...
Ana Cristina de la Torre Betancourt y el ingeniero Adolfo Cevallos Mendoza de " V
ingresar como socios de la empresa.

Por unanimidad los socios de la compañía manifiestan su aceptación al ingreso de las
personas antes nombradas, como nuevos socios de la empresa.

PUNTO DOS.- En este punto solicitan la palabra por separado los socios de la
compañía, señores Carlos Toapanta Ruperti y Mildred Toapanta Ruperti, quienes
expresan que es su deseo transferir la totalidad de las participaciones sociales que
poseen en la compañía, esto es una participación social cada uno de ellos, a favor del
señor Miiton de la Torre Jarrín y Mariana Betancourt Mesías, respectivamente, Así
mismo interviene el señor Douglas Toapanta Mera para expresar que es su
voluntad trasferir 348 participaciones sociales, de las 398 que posee en la
compañía, a favor de los siguientes señores y distribuidas en la siguiente forma:
117 participaciones sociales a favor del señor Miiton de la Torre Jarrín, 104
participaciones sociales a favor de la señora Mariana de Jesús Betancourt Mesías,
95 participaciones sociales a favor de la señora Ana Cristina de la Torre



Betancourt y finalmente 32 participaciones sociales a favor del ingeniero Adolfo
Cevallos Mendoza.

Los socios Douglas Topanta Mera, Carlos Toapanta Ruperti y Mildred Toapanta
Ruperti solicitan a la junta general su autorización para legalizar esta
transferencia.

Por unanimidad los socios presentes en esta junta general, luego de las renuncias
al derecho de preferencia que les corresponde, aceptan la cesión planteada y
autorizan la legalización de la transferencia de participaciones sociales a
transferirse.

Luego de la trasferencia sociales aprobada, el capital social de la compañía queda
estructurado en la siguiente forma:

SOCIO CAPITAL SOCIAL
Milton de la Torre Jarrin 118
Mariana Betancourt Mesías 105
Ana Cristina de la Torres Betancourt 95
Douglas Toapanta Mera 50
Adolfo Cevaiios Mendoza 32

TOTAL: 400

Siendo las 19HOO y no habiendo otro punto que tratar, la Presidencia concede un
receso para la elaboración del acta, la que una vez redactada es leída en alta voz
y aprobada sin observaciones, para constancia de lo cual firman todos ios
presentes para ratificación de lo actuado y en unidad de acto.

t

Deugla* Toapanta Mera Mildred Toapanta Ruperti
f PRESIDENTE SECRETARIA AD-HOC

Carlos Toapanta Ruperti
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Ab. Carmen Cárdenas Coronado

NOTARÍA VIGÉSIMA SÉPTIMA

Razón: Tomé nota al margen de la matriz de CONSTITUCIÓN, de la COMPAÑÍA

IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS FOMENTO Y TURISMO

FOMTURIMEX CÍA. LTDA., de fecha dos de diciembre de dos mil nueve, celebrada

ante el Dr. Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, cuyo

archivo se encuentra actualmente a mi cargo, la Cesión de Participaciones,

mediante escritura celebrada ante la Ab. Luz Hessildha Daza López, Notaría

Novena del Cantón Portoviejo, de fecha nueve de diciembre del dos mil trece. En

Quito, a trece de enero de dos mil catorce.

' ' * - • ' " f ' \i'\V';

Ab. Carmen Cárdenas Coronado

NOTARÍA VIGÉSIMA SÉPTIMA' DEL CANTÓN QUITO



REGISTRO
MERCANTIL

TRMTTE NMERO:7Z86

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN:

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA

NÚMERO Di REPERTORIO:

FECHA DE INSCRIPCIÓN:
NÚMERO Di INSCRIPCIÓN

REGISTRO:

4207

10/02/2014
97
LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES:

Identificación

1704769775

1714019393

1711875441

1701161711

1712712049

1300662424

0500244728

Nombres

TOAPANTA MERA

DOUGLAS

AUGUSTO

TOAPANTA RUPERTI

MILDRED

CAROLINA

TOAPANTA RUPERTI

CARLOS AUGUSTO

DE LA TORRE

JARRIN MILTON

HUGO

DE LA TORRE

BETANCOURTANA

CRISTINA

CEVALLOS

MENDOZA LUIS

ADOLFO

BETANCOURT

MESÍAS MARIANA

DE JESÚS

Cantón de

Domicilio

Manta

Manta

Manta

Manta
<

Manta

Manta

Manta

Calidad en que

comparece

CEDENTE

CEDENTE

CEDENTE

CESIONARIO

CESIONARIO

CESIONARIO

CESIONARIO

Estado Civil

Casado

Casado

Casado

Casado

Casado

Casado

Casado

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:

FECHA ESCRITURA: 09/12/2013
NOTARÍA: NOTARÍA NOVENA

Página 1 de 2

0444793



REGISTRO
MERCANTIL

NOMBRE DEL NOTARIO:

CANTÓN:

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:

AB. LUZ HESSILDHA DAZA LÓPEZ " vx^' ' ̂

PORTOVIEJO

IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS FOMENTO Y

TURISMO FOMTURIMEX CIA.LTDA.

QUITO

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA:

Capital

Capital

Valor

400,00

5. DATOS ADICIONALES:

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 350 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA, A FAVOR DE LOS

CESIONARIOS.- SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N° 4299 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 23

DE DICIEMBRE DE 2009, TOMO: 140.

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN £W BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMAW/Á VIGENTE.

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 10 DÍA(S) DEL MES DE FEBRERO DE 2014

DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE E V^LAROEL

Página 2 de 2

0444792
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ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES D]

COMPAÑÍA DENOMINADA IMPORTACIÓN DE PRODO

ALIMENTICIOS FOMENTO Y TURISMO FOMTURIMEX CÍA. L

CUANTÍA: 350.00 USD.

En la ciudad de Portoviejo, provincia de Manabí, República del Ecuador, hoy

día lunes nueve de diciembre dos mil trece, ante mí Abogada Luz Hessildha

Daza López, Notaría Pública Novena del cantón, comparecen los señores

ingeniero Douglas Augusto Toapanta Mera, casado, Carlos Augusto

Toapanta Ruperti, casado, y Mildred Carolina Toapanta Ruperti, casada, en

calidad de cedentes; y los señores Milton Hugo de la Torre Jarrín, casado,

Mariana de Jesús Betancourt Mesías, casada, Ana Cristina de la Torre

Betancourt, casada, y el ingeniero Luis Adolfo Cevallos Mendoza, casado, en

calidad de cesionarios. Todos ecuatorianos, mayores de edad, ejecutivos, g S

domiciliados en la ciudad de Manta, de paso por esta ciudad, a quienes de g g
ar »£

conocer doy fe. Comparecen también la señora Juana Mildred Ruperti j|

Gómez y el señor Diego Fernando Salgado Chávez, a fin de autorizar la ̂  gf
-Q |—-J

cesión de las participaciones sociales que efectúan sus cónyuges Douglas §j
o t

Augusto Toapanta Mera y Mildred Carolina Toapanta Ruperti mediante este S
*~* 1*4

acto. El señor Carlos Augusto Toapanta Ruperti, posee disolución de la

sociedad conyugal, tal cual se demuestra con el documento respectivo, que se

incorpora a este acto como habilitante, no requiriéndose de la presencia de su

conyugue para que autorice la cesión. Los comparecientes son capaces,

hábiles e idóneos para obligarse y contratar, a quienes de conocer doy fe.

Bien instruidos con el objeto, naturaleza y efectos de este contrato de cesión

de participaciones sociales que proceden a otorgar con entera libertad, sin

mediar fuerza ni coacción alguna, me presentaron una minuta para que sea

elevada a escritura pública, la que copiada textualmente dice: SEÑOR

NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase

incorporar una en la cual conste la cesión de participaciones sociales



producidas en la compañía denominada IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS

ALIMENTICIOS FOMENTO Y TURISMO FOMTURIMEX CÍA. LTDA.,

al tenor de las siguientes estipulaciones y cláusulas: PRIMERA:

Intervinientes.- Comparecen a esta celebración por una parte los señores

ingeniero Douglas Augusto Toapanta Mera, casado, Carlos Augusto

Toapanta Ruperti, casado, y Mildred Carolina Toapanta Ruperti, casada, en

calidad de cedentes; y los señores Milton Hugo de la Torre Jarrín, casado,

Mariana de Jesús Betancourt Mesías, casada, Ana Cristina de la Torre

Betancourt, casada, y el ingeniero Luis Adolfo Cevallos Mendoza, casado, en

calidad de cesionarios. Todos ellos ecuatorianos, mayores de edad,

ejecutivos, domiciliados en la ciudad de Manta, a quienes de conocer doy fe.

Comparece también la señora Juana Mildred Ruperti Gómez, y el señor

Diego Fernando Salgado Chávez a fin de autorizar la cesión de las

participaciones sociales que efectúan sus cónyuges Douglas Augusto

Toapanta Mera y Mildred Carolina Toapanta Ruperti respetivamente,
^

mediante este acto. El señor Carlos Augusto Toapanta Ruperti, posee

disolución de la sociedad conyugal, tal cual se demuestra con el documento

respectivo, que se incorpora a este acto. SEGUNDA: Antecedentes.- La

compañía se constituyó mediante escritura pública celebrada en la Notaría

Pública Vigésima Séptima del cantón Quito, el dos de diciembre del dos mil

nueve, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el veintitrés de

diciembre del dos mil nueve. La junta general de socios celebrada el cuatro

de noviembre del dos mil trece, resolvió autorizar la transferencia de

participaciones sociales materia del presente contrato.- TERCERA: CESIÓN

DE PARTICIPACIONES .- Con estos antecedentes los socios Carlos

Augusto Toapanta Ruperti y Mildred Carolina Toapanta Ruperti,

transfieren la totalidad de las participaciones sociales que poseen en la

compañía, esto es una participación social cada uno de ellos, a favor del señor

Milton Hugo de la Torre Jarrín y Mariana de Jesús Betancourt Mesías,



respectivamente, Así mismo el señor Douglas Augusto Toapanta Mera trasfíere

las trescientas cuarenta y ocho participaciones sociales, de las trescientas noventa

y ocho que posee en la compañía, en la siguiente forma: ciento diecisiete

participaciones sociales a favor del señor Milton Hugo de la Torre Jarrín, ciento

cuatro participaciones sociales a favor de la señora Mariana de Jesús Betancourt

Mesías, noventa y cinco participaciones sociales a favor de la señora Ana Cristina

de la Torre Betancourt y finalmente treinta y dos participaciones sociales a favor

del ingeniero Luis Adolfo Cevallos Mendoza.- CUARTA: ACEPTACIÓN: Los

señores Milton Hugo de la Torre Jarrín, Mariana de Jesús Betancourt Mesías, Ana

Cristina de la Torre Betancourt, y el ingeniero Luis Adolfo Cevallos Mendoza,

aceptan la cesión de las participaciones sociales hechas a su favor, por convenir a

sus intereses personales y particulares. QUINTA: DOCUMENTOS

HABILITANTES.- Consta como tal el acta ae la junta General de Socios & \ creí .

^*, •"— ••
celebrada el día lunes cuatro de noviembre del dos mil trece que resolvió y aprolüS *=

o £P ;
la cesión y transferencia de participaciones sociales y la disolución de la sociedad 2

-'""" .CX. .

conyugal celebrada entre el socio Carlos Augusto Toapanta Ruperti y sil ••

conyugue, y documentos personales de los comparecientes. SEXTA: CIJANTIA|- S
Jr~ >-%
;TI _..;

La cuantía está determinada por el monto de la transferencia de las participacíonas g

sociales. Agregue usted señor Notario las formalidades que por Ley corresponden

a su función para que la escritura a celebrarse alcance los efectos jurídicos

deseados. Atentamente, Abogado Eberth Castro Rivadeneira Matrícula numero

mil novecientos ochenta y siete, Registro de Abogados de ManabL- Hasta aquí la

minuta, la que es fiel copia de su original, que fue presentada para este

otorgamiento y que se archiva. Los otorgantes se afirman y se ratifican en el

contenido integro de la minuta preinserta, la que se eleva a escritura pública para

que surta todos los efectos legales declarados en ella. Y, leída que fue esta

escritura íntegramente a los comparecientes por mí, la Notaría, estos se ratifican

en todo lo expuesto y para constancia firman en unidad de acto, conmigo, la

Notaría Pública que da fe.



Ing. Douglás Augusto Toapanta Mera

C.C.1704769775

Carlos Augusto Toapanta Ruperti

C.C.1711875441

Mildred Carolina Toapanta Ruperti

C.C.1714019393

Milton Hugo de ía Torre Jarrín

C.C.1701161711

I '" >/ - { . - r, .

Mariana de Jesús Betancourt Mesías

C.C.0500244728

Ana Cristina de la Torre Betancourt

C.C.1712712049



Ing. IKuis

C.C.130066242-4

endoza

Juana Mildred Rupertí Gómez '

C.C.1301868988

Die¿b Fernando Salgado Chavez

C.C.1712650496
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÍA*
IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS, FOMENTO Y TURISMO
FOMTURIMEX CÍA. LTDA., CELEBRADA EL DÍA LUNES 4 DE
DEL DOS MIL TRECE.
=— . —=—
En la ciudad de Quito, a las 18H15 del día lunes cuatro de noviembre del 2013, en las
oficinas de la compañía, encontrándose reunidos los socios de la misma, Douglas
Augusto Toapanta Mera, propietario de 398 participaciones sociales cada una, Carlos
Augusto Toapanta Ruperti, poseedor de una participación social de un dólar de valor y
la señora Mildred Carolina Toapanta Ruperti propietaria de una participación social con
un valor de un dólar, quienes representan el cien por ciento del capital social, actuando
de consuno se constituyen en Junta General Universal de socios según lo dispone el
artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de la materia con el objeto de tratar los
puntos constantes en el siguiente orden del día:

1.- Ingreso de nuevos socios.

2.-Transferencia de participaciones sociales.

Actúa como Presidente de la junta el señor Douglas Toapanta Mera y como secretaria
ad-hoc la señora Mildred Toapanta Ruperti.

*»
KLa Presidencia, una vez constatado el quorum por secretaría, dispuso que se dé

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y nueve de la Ley de ^ «
Compañías, luego de lo cual pasó a conocer el orden del día, el que previamente había ;, &
sido aprobado por los asistentes. * f-4

PUNTO UNO.- Al respecto manifiesta el señor Douglas Toapanta Mera que existe el * *¿
interés de los señores Miiton de la Torre Jarrín, Mariana de Jesús Betancourt Mesías, - ...
Ana Cristina de la Torre Betancourt y el ingeniero Adolfo Cevallos Mendoza de " V
ingresar como socios de la empresa.

Por unanimidad los socios de la compañía manifiestan su aceptación al ingreso de las
personas antes nombradas, como nuevos socios de la empresa.

PUNTO DOS.- En este punto solicitan la palabra por separado los socios de la
compañía, señores Carlos Toapanta Ruperti y Mildred Toapanta Ruperti, quienes
expresan que es su deseo transferir la totalidad de las participaciones sociales que
poseen en la compañía, esto es una participación social cada uno de ellos, a favor del
señor Miiton de la Torre Jarrín y Mariana Betancourt Mesías, respectivamente, Así
mismo interviene el señor Douglas Toapanta Mera para expresar que es su
voluntad trasferir 348 participaciones sociales, de las 398 que posee en la
compañía, a favor de los siguientes señores y distribuidas en la siguiente forma:
117 participaciones sociales a favor del señor Miiton de la Torre Jarrín, 104
participaciones sociales a favor de la señora Mariana de Jesús Betancourt Mesías,
95 participaciones sociales a favor de la señora Ana Cristina de la Torre



Betancourt y finalmente 32 participaciones sociales a favor del ingeniero Adolfo
Cevallos Mendoza.

Los socios Douglas Topanta Mera, Carlos Toapanta Ruperti y Mildred Toapanta
Ruperti solicitan a la junta general su autorización para legalizar esta
transferencia.

Por unanimidad los socios presentes en esta junta general, luego de las renuncias
al derecho de preferencia que les corresponde, aceptan la cesión planteada y
autorizan la legalización de la transferencia de participaciones sociales a
transferirse.

Luego de la trasferencia sociales aprobada, el capital social de la compañía queda
estructurado en la siguiente forma:

SOCIO CAPITAL SOCIAL
Milton de la Torre Jarrin 118
Mariana Betancourt Mesías 105
Ana Cristina de la Torres Betancourt 95
Douglas Toapanta Mera 50
Adolfo Cevaiios Mendoza 32

TOTAL: 400

Siendo las 19HOO y no habiendo otro punto que tratar, la Presidencia concede un
receso para la elaboración del acta, la que una vez redactada es leída en alta voz
y aprobada sin observaciones, para constancia de lo cual firman todos ios
presentes para ratificación de lo actuado y en unidad de acto.

t

Deugla* Toapanta Mera Mildred Toapanta Ruperti
f PRESIDENTE SECRETARIA AD-HOC

Carlos Toapanta Ruperti



P"nÚBl!CADcl FG-'

CÍUDADANiA
1187544-3

197SMJ3.I4
SuUATORIAN*

CASADO
KAKLA P
GRANBA GAONA

441



REPÚBLICA DEL fcCUAÍ A)R
DiMCCfÓN GENfiñAl DE RÍGlSTftOCíVfl
tDÉNTfFK ACIÓN Y CIÜtíUCION

CÉDULA $f MO
CIUDADANÍA

S f NOMBRES
MKIIBn

S6XO
ESTADO CIVIL CASADA

D1HOOF
SALGADO CHAV6Z

171461839.:*

f
REPÚBLICA DEL ECUADOR

(} CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

ELECCIONES GENERALES 17-f EB-2013
022

022-0167 1714010393
WÓ«£RODEC€RTIFICADO ClUUtA
TOAPANTA RUPERTt MILDRED CAROLINA

r*m OE tA JUNTA

EMPLEADO PRIVAD»
INSTRUCCIÓN
SUPERIOR

AP£t,UÜQS V NOMBRES DEL FAD«E
7OAPANTA MERA DOUOLAS AU0USTO

AP£Ll«X>S Y NOM8R£S DE LA MADRE
RUP6RTÍ JUAMA MiLDREO

IUGAR ¥ FECHA 06 EXPEDICIÓN
ÜUSTO
2012-02-16

I
FECHA DE EXPIRACIÓN
2022-02-16



SUHBfHOft ODOMtQU3€&
APEitiDOs y NQMMifs aitm '̂-;/;:'''-:;;,

RUPERTTCAW-OSO :

GÓMEZ JUAW
UGAR v
QUITO
2W1-10-11

2081-10-11

,*•*

ffiffl
020-0135 1301»«8»««

NÚMERO DE e€ftTlf!0«SO CfíJütA

RUPERTIOOWCZ JUANA WHLDffcD

CANTÓN

CARGEUN
ZONA



ft&í
«M
SESO M

esiAoocsw C»«wto
JUAMA
IWPBRTI

we.auwaeo
APEUiOOS V NOM^KS C»IPAO«E

TOAPANTA AUGUSTO

APEilftOS Y ,*«(g«E$ DE LA AMMI

LUGAR ¥ FICHA Ot EXPIWQé*»

Í̂ BBBPr I

2021-1&-28



 
 

A
 

e 

 
 
 

 
 

C
t
 

s 
e
 e eS 

de 

, 

: 
a 

 
 

 
 

  
 
 

 
 

  

   

  
  

DE 

E 
nros 

“ 
, 

a 

  
. 

p
d
a
   

 
 

 
 

 



      
ha - 

. . . 

“ , y 2 

? 5 UN : z 7 AS * + 

  

q 

poa   



\c H pe L¿

CONTADOR

r-N 1905512



REPÚBLICA DEL ECUADOR
i| . • ̂ (.ClOto GENERAL DE RéOlSTRO C1V"

CIE&ftDANiA

1712712*4-t

06 LA T0ft*t«ETAMCQURT

PI&ÉMCHA
QtfK)
CtünCRUZ

• • . Casada
ADOLFO ALEJANDRO
CEVALLOS SALTOS

SUPERIOR EMPLEADO PRIVADO
t i . H « - t i t •> ! .'5 iHf

DE LA TORRE JARRIN MILTON HUOO,

- . v.f/íWi ' - "/ADRL
BETANCOURT MESÍAS MAJUANA DÉ J«SUS

E3333I2222

OXI1TO
2010-08-1T

I 20204J9-17

B 031
031-0029 1712712049

WMSRODF. CERTIFICADO CÉDUÜ»
DE UV TORRE BETANCOURT ANA CRISTINA

MANABt
PROVIMCtA
MANTA

CANTÓN



1S/J1.2G1T

DE TCÜ? Sfli TCS C * *

•EV3.;,.;: LlílS ADOLFO

li MiYv 194:
ooi- ou$ 003$: u

KACOE:
JttKTA- "

¿4., 4

023
023 - 0173 1300662424

NÜM£«0 DE CgRTRCADO CÉDULA

CEVALLOS MENDOZA LUIS ADOLFO

MANAB!

PROVINCIA
MANTA

, CIRCUNSCRIPCIÓN 2

i i PRESIOeNTA« DE U JUNTA



Ab. Carmen Cárdenas Coronado

NOTARÍA VIGÉSIMA SÉPTIMA

Razón: Tomé nota al margen de la matriz de CONSTITUCIÓN, de la COMPAÑÍA

IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS FOMENTO Y TURISMO

FOMTURIMEX CÍA. LTDA., de fecha dos de diciembre de dos mil nueve, celebrada

ante el Dr. Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, cuyo

archivo se encuentra actualmente a mi cargo, la Cesión de Participaciones,

mediante escritura celebrada ante la Ab. Luz Hessildha Daza López, Notaría

Novena del Cantón Portoviejo, de fecha nueve de diciembre del dos mil trece. En

Quito, a trece de enero de dos mil catorce.

' ' * - • ' " f ' \i'\V';

Ab. Carmen Cárdenas Coronado

NOTARÍA VIGÉSIMA SÉPTIMA' DEL CANTÓN QUITO



REGISTRO
MERCANTIL

TRMTTE NMERO:7Z86

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN:

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA

NÚMERO Di REPERTORIO:

FECHA DE INSCRIPCIÓN:
NÚMERO Di INSCRIPCIÓN

REGISTRO:

4207

10/02/2014
97
LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES:

Identificación

1704769775

1714019393

1711875441

1701161711

1712712049

1300662424

0500244728

Nombres

TOAPANTA MERA

DOUGLAS

AUGUSTO

TOAPANTA RUPERTI

MILDRED

CAROLINA

TOAPANTA RUPERTI

CARLOS AUGUSTO

DE LA TORRE

JARRIN MILTON

HUGO

DE LA TORRE

BETANCOURTANA

CRISTINA

CEVALLOS

MENDOZA LUIS

ADOLFO

BETANCOURT

MESÍAS MARIANA

DE JESÚS

Cantón de

Domicilio

Manta

Manta

Manta

Manta
<

Manta

Manta

Manta

Calidad en que

comparece

CEDENTE

CEDENTE

CEDENTE

CESIONARIO

CESIONARIO

CESIONARIO

CESIONARIO

Estado Civil

Casado

Casado

Casado

Casado

Casado

Casado

Casado

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:

FECHA ESCRITURA: 09/12/2013
NOTARÍA: NOTARÍA NOVENA

Página 1 de 2

0444793



REGISTRO
MERCANTIL

NOMBRE DEL NOTARIO:

CANTÓN:

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:

AB. LUZ HESSILDHA DAZA LÓPEZ " vx^' ' ̂

PORTOVIEJO

IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS FOMENTO Y

TURISMO FOMTURIMEX CIA.LTDA.

QUITO

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA:

Capital

Capital

Valor

400,00

5. DATOS ADICIONALES:

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 350 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA, A FAVOR DE LOS

CESIONARIOS.- SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N° 4299 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 23

DE DICIEMBRE DE 2009, TOMO: 140.

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN £W BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMAW/Á VIGENTE.

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 10 DÍA(S) DEL MES DE FEBRERO DE 2014

DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE E V^LAROEL

Página 2 de 2

0444792
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ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES D]

COMPAÑÍA DENOMINADA IMPORTACIÓN DE PRODO

ALIMENTICIOS FOMENTO Y TURISMO FOMTURIMEX CÍA. L

CUANTÍA: 350.00 USD.

En la ciudad de Portoviejo, provincia de Manabí, República del Ecuador, hoy

día lunes nueve de diciembre dos mil trece, ante mí Abogada Luz Hessildha

Daza López, Notaría Pública Novena del cantón, comparecen los señores

ingeniero Douglas Augusto Toapanta Mera, casado, Carlos Augusto

Toapanta Ruperti, casado, y Mildred Carolina Toapanta Ruperti, casada, en

calidad de cedentes; y los señores Milton Hugo de la Torre Jarrín, casado,

Mariana de Jesús Betancourt Mesías, casada, Ana Cristina de la Torre

Betancourt, casada, y el ingeniero Luis Adolfo Cevallos Mendoza, casado, en

calidad de cesionarios. Todos ecuatorianos, mayores de edad, ejecutivos, g S

domiciliados en la ciudad de Manta, de paso por esta ciudad, a quienes de g g
ar »£

conocer doy fe. Comparecen también la señora Juana Mildred Ruperti j|

Gómez y el señor Diego Fernando Salgado Chávez, a fin de autorizar la ̂  gf
-Q |—-J

cesión de las participaciones sociales que efectúan sus cónyuges Douglas §j
o t

Augusto Toapanta Mera y Mildred Carolina Toapanta Ruperti mediante este S
*~* 1*4

acto. El señor Carlos Augusto Toapanta Ruperti, posee disolución de la

sociedad conyugal, tal cual se demuestra con el documento respectivo, que se

incorpora a este acto como habilitante, no requiriéndose de la presencia de su

conyugue para que autorice la cesión. Los comparecientes son capaces,

hábiles e idóneos para obligarse y contratar, a quienes de conocer doy fe.

Bien instruidos con el objeto, naturaleza y efectos de este contrato de cesión

de participaciones sociales que proceden a otorgar con entera libertad, sin

mediar fuerza ni coacción alguna, me presentaron una minuta para que sea

elevada a escritura pública, la que copiada textualmente dice: SEÑOR

NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase

incorporar una en la cual conste la cesión de participaciones sociales



producidas en la compañía denominada IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS

ALIMENTICIOS FOMENTO Y TURISMO FOMTURIMEX CÍA. LTDA.,

al tenor de las siguientes estipulaciones y cláusulas: PRIMERA:

Intervinientes.- Comparecen a esta celebración por una parte los señores

ingeniero Douglas Augusto Toapanta Mera, casado, Carlos Augusto

Toapanta Ruperti, casado, y Mildred Carolina Toapanta Ruperti, casada, en

calidad de cedentes; y los señores Milton Hugo de la Torre Jarrín, casado,

Mariana de Jesús Betancourt Mesías, casada, Ana Cristina de la Torre

Betancourt, casada, y el ingeniero Luis Adolfo Cevallos Mendoza, casado, en

calidad de cesionarios. Todos ellos ecuatorianos, mayores de edad,

ejecutivos, domiciliados en la ciudad de Manta, a quienes de conocer doy fe.

Comparece también la señora Juana Mildred Ruperti Gómez, y el señor

Diego Fernando Salgado Chávez a fin de autorizar la cesión de las

participaciones sociales que efectúan sus cónyuges Douglas Augusto

Toapanta Mera y Mildred Carolina Toapanta Ruperti respetivamente,
^

mediante este acto. El señor Carlos Augusto Toapanta Ruperti, posee

disolución de la sociedad conyugal, tal cual se demuestra con el documento

respectivo, que se incorpora a este acto. SEGUNDA: Antecedentes.- La

compañía se constituyó mediante escritura pública celebrada en la Notaría

Pública Vigésima Séptima del cantón Quito, el dos de diciembre del dos mil

nueve, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el veintitrés de

diciembre del dos mil nueve. La junta general de socios celebrada el cuatro

de noviembre del dos mil trece, resolvió autorizar la transferencia de

participaciones sociales materia del presente contrato.- TERCERA: CESIÓN

DE PARTICIPACIONES .- Con estos antecedentes los socios Carlos

Augusto Toapanta Ruperti y Mildred Carolina Toapanta Ruperti,

transfieren la totalidad de las participaciones sociales que poseen en la

compañía, esto es una participación social cada uno de ellos, a favor del señor

Milton Hugo de la Torre Jarrín y Mariana de Jesús Betancourt Mesías,



respectivamente, Así mismo el señor Douglas Augusto Toapanta Mera trasfíere

las trescientas cuarenta y ocho participaciones sociales, de las trescientas noventa

y ocho que posee en la compañía, en la siguiente forma: ciento diecisiete

participaciones sociales a favor del señor Milton Hugo de la Torre Jarrín, ciento

cuatro participaciones sociales a favor de la señora Mariana de Jesús Betancourt

Mesías, noventa y cinco participaciones sociales a favor de la señora Ana Cristina

de la Torre Betancourt y finalmente treinta y dos participaciones sociales a favor

del ingeniero Luis Adolfo Cevallos Mendoza.- CUARTA: ACEPTACIÓN: Los

señores Milton Hugo de la Torre Jarrín, Mariana de Jesús Betancourt Mesías, Ana

Cristina de la Torre Betancourt, y el ingeniero Luis Adolfo Cevallos Mendoza,

aceptan la cesión de las participaciones sociales hechas a su favor, por convenir a

sus intereses personales y particulares. QUINTA: DOCUMENTOS

HABILITANTES.- Consta como tal el acta ae la junta General de Socios & \ creí .

^*, •"— ••
celebrada el día lunes cuatro de noviembre del dos mil trece que resolvió y aprolüS *=

o £P ;
la cesión y transferencia de participaciones sociales y la disolución de la sociedad 2

-'""" .CX. .

conyugal celebrada entre el socio Carlos Augusto Toapanta Ruperti y sil ••

conyugue, y documentos personales de los comparecientes. SEXTA: CIJANTIA|- S
Jr~ >-%
;TI _..;

La cuantía está determinada por el monto de la transferencia de las participacíonas g

sociales. Agregue usted señor Notario las formalidades que por Ley corresponden

a su función para que la escritura a celebrarse alcance los efectos jurídicos

deseados. Atentamente, Abogado Eberth Castro Rivadeneira Matrícula numero

mil novecientos ochenta y siete, Registro de Abogados de ManabL- Hasta aquí la

minuta, la que es fiel copia de su original, que fue presentada para este

otorgamiento y que se archiva. Los otorgantes se afirman y se ratifican en el

contenido integro de la minuta preinserta, la que se eleva a escritura pública para

que surta todos los efectos legales declarados en ella. Y, leída que fue esta

escritura íntegramente a los comparecientes por mí, la Notaría, estos se ratifican

en todo lo expuesto y para constancia firman en unidad de acto, conmigo, la

Notaría Pública que da fe.



Ing. Douglás Augusto Toapanta Mera

C.C.1704769775

Carlos Augusto Toapanta Ruperti

C.C.1711875441

Mildred Carolina Toapanta Ruperti

C.C.1714019393

Milton Hugo de ía Torre Jarrín

C.C.1701161711

I '" >/ - { . - r, .

Mariana de Jesús Betancourt Mesías

C.C.0500244728

Ana Cristina de la Torre Betancourt

C.C.1712712049



Ing. IKuis

C.C.130066242-4

endoza

Juana Mildred Rupertí Gómez '

C.C.1301868988

Die¿b Fernando Salgado Chavez

C.C.1712650496
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÍA*
IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS, FOMENTO Y TURISMO
FOMTURIMEX CÍA. LTDA., CELEBRADA EL DÍA LUNES 4 DE
DEL DOS MIL TRECE.
=— . —=—
En la ciudad de Quito, a las 18H15 del día lunes cuatro de noviembre del 2013, en las
oficinas de la compañía, encontrándose reunidos los socios de la misma, Douglas
Augusto Toapanta Mera, propietario de 398 participaciones sociales cada una, Carlos
Augusto Toapanta Ruperti, poseedor de una participación social de un dólar de valor y
la señora Mildred Carolina Toapanta Ruperti propietaria de una participación social con
un valor de un dólar, quienes representan el cien por ciento del capital social, actuando
de consuno se constituyen en Junta General Universal de socios según lo dispone el
artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de la materia con el objeto de tratar los
puntos constantes en el siguiente orden del día:

1.- Ingreso de nuevos socios.

2.-Transferencia de participaciones sociales.

Actúa como Presidente de la junta el señor Douglas Toapanta Mera y como secretaria
ad-hoc la señora Mildred Toapanta Ruperti.

*»
KLa Presidencia, una vez constatado el quorum por secretaría, dispuso que se dé

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y nueve de la Ley de ^ «
Compañías, luego de lo cual pasó a conocer el orden del día, el que previamente había ;, &
sido aprobado por los asistentes. * f-4

PUNTO UNO.- Al respecto manifiesta el señor Douglas Toapanta Mera que existe el * *¿
interés de los señores Miiton de la Torre Jarrín, Mariana de Jesús Betancourt Mesías, - ...
Ana Cristina de la Torre Betancourt y el ingeniero Adolfo Cevallos Mendoza de " V
ingresar como socios de la empresa.

Por unanimidad los socios de la compañía manifiestan su aceptación al ingreso de las
personas antes nombradas, como nuevos socios de la empresa.

PUNTO DOS.- En este punto solicitan la palabra por separado los socios de la
compañía, señores Carlos Toapanta Ruperti y Mildred Toapanta Ruperti, quienes
expresan que es su deseo transferir la totalidad de las participaciones sociales que
poseen en la compañía, esto es una participación social cada uno de ellos, a favor del
señor Miiton de la Torre Jarrín y Mariana Betancourt Mesías, respectivamente, Así
mismo interviene el señor Douglas Toapanta Mera para expresar que es su
voluntad trasferir 348 participaciones sociales, de las 398 que posee en la
compañía, a favor de los siguientes señores y distribuidas en la siguiente forma:
117 participaciones sociales a favor del señor Miiton de la Torre Jarrín, 104
participaciones sociales a favor de la señora Mariana de Jesús Betancourt Mesías,
95 participaciones sociales a favor de la señora Ana Cristina de la Torre



Betancourt y finalmente 32 participaciones sociales a favor del ingeniero Adolfo
Cevallos Mendoza.

Los socios Douglas Topanta Mera, Carlos Toapanta Ruperti y Mildred Toapanta
Ruperti solicitan a la junta general su autorización para legalizar esta
transferencia.

Por unanimidad los socios presentes en esta junta general, luego de las renuncias
al derecho de preferencia que les corresponde, aceptan la cesión planteada y
autorizan la legalización de la transferencia de participaciones sociales a
transferirse.

Luego de la trasferencia sociales aprobada, el capital social de la compañía queda
estructurado en la siguiente forma:

SOCIO CAPITAL SOCIAL
Milton de la Torre Jarrin 118
Mariana Betancourt Mesías 105
Ana Cristina de la Torres Betancourt 95
Douglas Toapanta Mera 50
Adolfo Cevaiios Mendoza 32

TOTAL: 400

Siendo las 19HOO y no habiendo otro punto que tratar, la Presidencia concede un
receso para la elaboración del acta, la que una vez redactada es leída en alta voz
y aprobada sin observaciones, para constancia de lo cual firman todos ios
presentes para ratificación de lo actuado y en unidad de acto.

t

Deugla* Toapanta Mera Mildred Toapanta Ruperti
f PRESIDENTE SECRETARIA AD-HOC

Carlos Toapanta Ruperti
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Ab. Carmen Cárdenas Coronado

NOTARÍA VIGÉSIMA SÉPTIMA

Razón: Tomé nota al margen de la matriz de CONSTITUCIÓN, de la COMPAÑÍA

IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS FOMENTO Y TURISMO

FOMTURIMEX CÍA. LTDA., de fecha dos de diciembre de dos mil nueve, celebrada

ante el Dr. Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, cuyo

archivo se encuentra actualmente a mi cargo, la Cesión de Participaciones,

mediante escritura celebrada ante la Ab. Luz Hessildha Daza López, Notaría

Novena del Cantón Portoviejo, de fecha nueve de diciembre del dos mil trece. En

Quito, a trece de enero de dos mil catorce.

' ' * - • ' " f ' \i'\V';

Ab. Carmen Cárdenas Coronado

NOTARÍA VIGÉSIMA SÉPTIMA' DEL CANTÓN QUITO
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN:

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA

NÚMERO Di REPERTORIO:

FECHA DE INSCRIPCIÓN:
NÚMERO Di INSCRIPCIÓN

REGISTRO:

4207

10/02/2014
97
LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES:

Identificación

1704769775

1714019393

1711875441

1701161711

1712712049

1300662424

0500244728

Nombres

TOAPANTA MERA

DOUGLAS

AUGUSTO

TOAPANTA RUPERTI

MILDRED

CAROLINA

TOAPANTA RUPERTI

CARLOS AUGUSTO

DE LA TORRE

JARRIN MILTON

HUGO

DE LA TORRE

BETANCOURTANA

CRISTINA

CEVALLOS

MENDOZA LUIS

ADOLFO

BETANCOURT

MESÍAS MARIANA

DE JESÚS

Cantón de

Domicilio

Manta

Manta

Manta

Manta
<

Manta

Manta

Manta

Calidad en que

comparece

CEDENTE

CEDENTE

CEDENTE

CESIONARIO

CESIONARIO

CESIONARIO

CESIONARIO

Estado Civil

Casado

Casado

Casado

Casado

Casado

Casado

Casado

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:

FECHA ESCRITURA: 09/12/2013
NOTARÍA: NOTARÍA NOVENA
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NOMBRE DEL NOTARIO:

CANTÓN:

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:

AB. LUZ HESSILDHA DAZA LÓPEZ " vx^' ' ̂

PORTOVIEJO

IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS FOMENTO Y

TURISMO FOMTURIMEX CIA.LTDA.

QUITO

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA:

Capital

Capital

Valor

400,00

5. DATOS ADICIONALES:

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 350 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA, A FAVOR DE LOS

CESIONARIOS.- SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N° 4299 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 23

DE DICIEMBRE DE 2009, TOMO: 140.

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN £W BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMAW/Á VIGENTE.

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 10 DÍA(S) DEL MES DE FEBRERO DE 2014

DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE E V^LAROEL
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